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e ©nei 
Presidencia dal C o n s e j o d e Ministros 

S. M. el Rey don Alfonso XIÍI (que 
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

GOBIERNO CIVIL 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Fomento. — Expropiaciones. 
Feírocarriles. 

Transcurrido con exceso el plazo de 
veinte días que hubo de fijarse en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia co-
rrespondienteiü día diez y siete de Ene
ro último para que los propietarios 
á quienes se ocupan terrenos á virtud 
de expediente adicional de expropia
ción, del término municipal de Cha-
martín de la Rosa, para la construc
ción del ferrocarril de Fuencarral á la 
Ciudad Lineal, de que es concesionaria 
la Compañía Madrileña de Urbaniza
ción pudieran presentar las reclama
ciones que considerasen procedentes 
contra la necesidad de la ocupación 
que se intenta de tales fincas para 
el objeto indicado, sin que conste 
que hayan hecho uso de su derecho, 
según certificación y oficio remitido 
por la Alcaldía de Chamartín de la Ro
sa, con fecha primero de este mes, 
este Gobierno ha resuelto, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de 
diez de Enero de mil ochocientos sen 
tenta y nueve, sobre expropiación for
zosa por causa de utilidad pública, y 
en el Reglamento dictado para su eje
cución, declarar la necesidad de la ocu
pación de los expresados terrenos para 
las obras del ferroca: ril antes men
cionado. 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 
veinticinco del Reglamento referido, 
con el fin de que los propietarios inte
resados puedan presentarse en el plazo 
de ocho días en la Alcaldía de Cha
martín de la Rosa, y hacer la designa-
ción̂  del perito que ha de represen
tar á cada uno en las operaciones de 
medición y tasación de Tos terrenos, 

y para que, en el caso de no estar 
conformes con este acuerdo, utilicen 
dentro del mismo plazo de ocho días el 
recurso de que hace referencia el ar
tículo veintinueve de la Ley de Expro
piación forzosa citada anteriormente. 

Madrid, diez y siete de Marzo de mil 
novecientos once. 

El Gobernador, 
Juan Fernández La torre. 

( E — 1 5 6 . ) 

Minas. 
Don Juan Falcó y Sancho, Ingeniero 

Jefe del distrito minero de Madrid. 
Hago saber: 

Que Don Eduardo Medrano Julia, ve 
ciño de esta Corte, ha presentado en es
te Gobierno de provincia el día 20 de 
Marzo una solicitud pidiendo la propie
dad de veinte pertenencias de una mi
na de hierro, que tendrá por nombre 
Cibeles, sita en el punto llamado Char
co del Sombrero, término municipal de 
Vallecas. 

Designa las veinte pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida un 
mojón situado en la cumbre de un ce
rro propiedad de los herederos de Don 
Luis Bruguera, con las siguientes visua
les de referencia: á la torre de la ermi 
ta del Cerro de los Angeles, 0,40 o S.; 
á torre de la iglesia de Vallecas, N. 2 2 o 

E., y á la chimenea de la Cerámica de 
Villaverde, 0 , 1 0 o N. Desde él se medi
rán en dirección N. magnético 3oo me
tros, colocándose la primera estaca; 
desde ésta en dirección E. 200 metros, 
y se colocará la segunda; desde ésta á 
tercera en dirección S. 5oo metros; de 
tercera á cuarta en dirección O . 400 
metros; de cuarta á quinta en direc
ción N. 5oo metros, y de quinta á pri
mera en dirección E. 200 metros. 

El terreno es inculto, propiedad de 
los señores herederos de Don Luis 
Bruguera. 

Y habiendo sido admitida por decre
te de esta fecha la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en la de Valle-
cas, en cumplimiento de lo dispuestoe n 
el art. 2 3 de la Ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, con el fin de que los que 
se crean con derecho presenten sus 
oposiciones al Excelentísimo señor Go

bernador dentro del plazo de treinta 
días. 

Madrid, 27 de Marzo de 19 1 1 .— Juan 
Falcó. 

uracion provincia 
Sesión de 7 de Diciembre de 1910. 

Abierta la sesión á las cuatro y treinta, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Six
to Pérez Calvo, con asistencia de los se
ñores Pérez Calvo (Presidente), Cha-
varri (Secretario), Martínez Vargas (Se
cretario), Amírola, Baños, Barranco, Ca
ballero, Calleja, Castelain, Crespi, Díaz 
Agero, F . Morales, F . de la Vega, Funes, 
García Albertos, García Fernández, Gar-
via, Gómez Acebo, Leyva, Limpias (Con
de de), Mendaro, Montoya, Pérez Mag 
nín, Ramírez Tomé, San J*vier (Vizcon
de de), Sanz Matamoros y Sauquillo, le
yóse el acta de la anterior, siendo apro
bada. : 

ORDEN DEL DÍA 

Reanudada la discusión del presupues
to, fueron aprobados los siguientes con
ceptos del capítulo VI, «Beneficencia»: 

1,° Atenciones de carácter general: 
PESETAS 

Gastos d« investigación.. , . . 5oo 
Derechos notariales 2.000 
Servicio de e l ec t r i c idad . . . . 4.000 
Material del Decanato médico 200 
Estancias de dementes en los 

Manicomios 440.000 
2 . 0 Establecimientos.—Hospital pro

vincial: 
PESETAS 

Víveres, utensilios y combus
tibles 512.098,80 

Botica 42.000 
Carnes, ropas, vestuario y 

útiles de cocina 29.700 
Léese la siguiente enmienda del Sr. Fu

nes al concepto «Sirvientes»: 
«El Diputado que suscribe propone la 

siguiente enmienda al Presupuesto del 
Hospital provincial, «Enfermeros y Sir
vientes».—Los dos ayudantes de enfer
meros del Hospital provincial disfrutarán 
cada uno de ellos el sueldo de s.750 pese
tas anuales. 

Palacio de la Diputación provincial, 6 

de Diciembre de 191 o.—Franeisco V. de 
Funes.» 

La Comisión no acepta esta enmienda 
por no permitirlo los recursos del presa-
puesto, y fué retirada por su autor. 

Léese otra enmienda del Sr. Sanz 
Matamoros, que dice así: 

«El Diputado que suscribe ruega á la 
Diputación se sirva aceptar la siguiente 
enmienda.—Al capítulo VI, artículo 2 . 0 , 
relaciónnúmero4,«Portería».--Se suprime 
por innecesaria la plaza de Matrona en* 
cargada del registro, con lo cual se consi
gue la economía de 730 pesetas, con que 
aparece dotada en el presupuesto.—Pala
cio de U Diputación, 5 de Diciembre de 
1910 —Luis Sanz.» 

La Comisión no acepta esta enmienda. 
El Sr. Sanz rectifica la enmienda. 
Dase cuenta de otra, que dice así: 
«El Diputado que suscribe, teniendo en 

cuenta el celo con que desempeña su car
go y el riesgo que el servicio le produce 
al Enfermero del Departamento de de
mentes, Don Domingo López, propone se 
eleve el sueldo á 999 pesetas anuales.— 
Palacio de la Diputación, á 6 de Diciem
bre de 1910.—Francisco V. de Funes.» 

La Comisión, reconociendo los méritos 
del Enfermero á que se refiere esta en
mienda, no puede admitirla por no encon
trar medio hábil dentro del presupuesto. 

El Sr. Funes hace notar lo insignifican
te del aumento que propone, y que se 
trata de un empleado que demostró siem • 
pre un celo extraordinario en el cumpli
miento de su misión, realizando servicios 
que ponen muchas veces en peligro su 
vida. 

El Sr. Gómez Acebo manifiesta que, 
reconociendo la Comisión lo expuesto, no 
puede admitirla por no contradecir su 
criterio opuesto al aumento de gastos. 

El Sr. Barranco defiende la mejora de 
dicho enfermero por las mismas conside
raciones expuestas por el Sr. Funes,. 

El Sr. Gómez Acebo insiste en la nece
sidad en que se encuentra la Comisión de 
no modificar el dictamen. 

El Sr. Sanz hace notar la contradicción 
en que incurre la Comisión en cuanto se 
refiere á enfermeros y sirvientes, y pre
gunta si reglamentariamente puede com
batir esta parte del dictamen. 

El señor Presidente dice que podrá 
combatirlo al discutir la totalidad. 
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El Sr. Funes insiste en su enmienda. 
El Sr. Crespi entiende que es más 

urgente que el aumento de sueldos la 
instalación de un verdadero departamento 
de dementes con salas de baño, duchas 
y todo lo necesario, por cuyo motivo vo-
tará contra la enmienda. 

El Sr. Leyva manifiesta que no puede 
estar conforme con la enmienda, por ha
berse negado en otra oeasió;i todo aumen
to ó gratificación á ios enfermeros de la 
Sala de tíficos del Hospital de San Jaan 
de Dios. 

La enmienda fué desechada en votación 
ordinaria, por once votos contra nueve. 

Léase la siguiente enmienda: 
«El Diputado que suscribe ruega á la 

Diputación se sirva aceptar la siguiente 
enmienda al capitulo VI, art. 2°, Rela
ción núm. 4, «Enfermaros y sirvientes»: 

Cocina. 

Cinco mozos con 456 pesetas 25 cénti
mos anuales, ración y cama, 2.281,25. 

Palacio de la Diputación, 5 de Diciem
bre de 1910.—Luis Sanz.» 

La Comisión no acepta esta enmienda. 
El Sr. Sanz manifiesta que hubiera re

tirado la enmienda inspirándose en el cri
terio expuesto por el' señor Presidente, 
pero la defiende en vista de qae la Comi
sión no acepta un principio fijo, como lo 
demuestra el aumento concedido al mozo 
del Gabinete de Radiografía, sobre iodo 
después del aumento á los funcionarios 
administrativos, que sólo tienen cinco ó 
Seis horas dé trabajo, lo cual les permite 
dedicarse á otras ocupaciones p^ra aten
der á su subsistencia, mientras que los 
mozos del Hospital desempeñan un tra
bajo más rudo que los obreros que sufren 
las inclemencias del tiempo, equivaliendo 
sólo á cinco reales diarios, con la comida, 
lo que se pido para dichos mozos, lo que 
entiende de justicia y que hace esta mo
ción sin que lo hayan solicitado los in
teresados. Termina defendiendo la conve
niencia de unificar los sueldos del perso
nal de los distintos Establecimientos. 

El Sr. F . Morales pide que, cesando las 
diferencias actuales, se asigne á los orde
nanzas de todos los Establecimientos el 
sueldo de 999 pesetas, quitando la ración 
á los que la disfruten. 

El Sr. Gómez Acebo insiste en el criterio 
de la Comisión de no aceptar las enmien
das, proponiendo la mejora de sueldo del 
personal, por entender que debe reservar
se para el momento en que se formen las 
plantillas de los funcionarios de la Dipu
tación, regularizando la situación de los 
mismos, lo cual es posible realizar por 
medio de enmiendas, discutidas con rapi
dez y sin el detenido estudio y coordina
ción, y termina manifestando que si el se
ñor Sanz alega como argumento en favor 
de la enmienda el aumento de sueldo al 
ordenanza afecto al servicio de radiogra
fía, en nombre de la Comisión retira este 
aumento. 

El Sr. Sanz agradece la conformidad 
expresada por el Presidente de la Comi
sión atendiendo á su deseo. 

El Sr. F . Morales hace notarla confor
midad de la Comisión y pide que se tome 

' inmediato acuerdo acerca de la enmienda 
que da por presentada, proponiendo que 

"todos los ordenanzas perciban 999 pesetas 
de sueldo, quedando así formado el esca
lafón del personal subalterno. 

El Sri Sanz insiste en su enmienda, ha
ciendo constar que los aumentos para los 
mozos de cocina y ayudantes sólo supo

nen 1.000 pesetas, que es el aumento que 
se va á aceptar. 

El Sr. Sauquillo manifiesta que votará 
en contra de todo aumento que haga refe
rencia á determinada persona, por enten
der que se deben equiparar todos los or
denanzas, ayudantes y mozos de la mis
ma categoría, ya que prestan servicios aná
logos, en cuyo sendido votará en momen
to oportuno. 

El Sr. Montoya hace iguales manifes
taciones que el Sr. Sauquillo. 

El señor Presidente manifestó que los 
señores Diputados que se levantasen vo
taban en favor de la enmienda, y que los 
que permaneciesen sentados votaban en 
contra, y no habiéndose levantado más 
que dos señores Diputados quedó dese-

'chada la enmienda. 
Leyóse la siguiente enmienda: 
«El Diputado que suscribe' ruega á la 

Excelentísima Diputación Provincial se 
sirva admitir la sigsiente enmienda al ca
pítulo VI, artículo 2 . 0 , relación núme
ro 4 . a , «Enfermeros y sirvientes»: 

Electroterapia, hidroterapia y radio
grafía. 

Un ordenanza del Gabinete 
de radiografía con el haber 
anual de pesetas 1 .000 

Diferentes dependientes. 
Once ordenanzas de estable

cimientos con 1.000 pesetas, 
dos de ellos con ración por te
ner servicio de veinticuatro 
horas. 1 1 .000 

Departamento de dementes. 
Un ordenanza sin ración con 

el haber anual de pesetas. . . 1 .000 

Palacio de la Diputación, 5 de Diciem
bre de 1910.—Luis Sanz.» 

La Comisión no acepta esta enmienda. 
El Sr. Sauz retira su enmienda. 
Leyóse la siguiente enmienda: 
«Los Diputados que suscriben ruegan 

á la Diputación se sirva admitir la si
guiente enmienda al capítulo VI de gas
tos, «Beneficencia», artículo 2.°, Hospital 
provincial, «Sirvientes»: 

«En atención á que el ordenanza del 
departamento de dementes, D. Emeterio 
Martínez y Arribas, es el único que no 
percibe el sueldo de 85o pesetas al año, se 
"acuerda .equipararle á los de esta clase, 
suprimiéndole la ración que viene disfru
tando. . 

Palacio de la Diputación, 3 de Diciem
bre de 1910.—Ámírola.—García Alber
tos.—Ángel Arroyo». 

La Comisión, teniendo presente que el 
interesado no presta el servicio de orde
nanza, por 110 ser necesario este cargo en 
el departamento de dementes, toda vez 
que ya no existe en el mismo la oficina 
que motivó la creación de esta plaza, 
acuerda no aceptar la enmienda. 

Siendo retirada por s u s autores.. 
El señor Presidente concede la paiabra 

al Sr. Sanz respecto á la totalidad del ar
tículo «Sirvientes». 

El Sr. Sanz manifiesta que con motivo 
de la enmienda que defendió, dijo ya lo 
que necesitaba, y que como lo que se pro
ponía era que la Comisión no hiciera dis
tinciones y se ha ofrecido retirar lo refe
rente al aumento del ordenanza de Ra
diografía, nada tiene que añadir. 

Queda aprobado el artículo «Sirvien
tes» con la modificación de no ascender 
al ordenanza de Radiografía. 

Se aprueban los siguientes conceptos: 

PESETAS 

Empleados 41.460 
Cargas. ' . 37.583,55 
Culto y Clero 1.000 
Leyóse la siguiente enmienda al con 

cepto «Generales»: 

«El Diputado que suscribe propone á la 
Diputación que la partida de 10.000 pese
tas para obras de la Plaza de Toros se re
duzca á 1.000 pesetas, teniendo en cuen
ta que, según la base 5. a del contrato de 
arriendo, todas las obras son de cuenta 
del empresario y á éste deben exigirse, 
excepto aquellas que marca la misma base 
y que con las 1.000 pesetas quedarían per
fectamente atendidas. 

Palacio de la Diputación, 5 de Diciem 
bre de 1910.—Enrique Barranco.» 

La Comisión no acepta esta enmienda. 
El Sr. Barranco pregunta por qué se 

asignan 10.000 pesetas á la Plaza de To
ros, recordando que si bien el año pasado 
se concedieron, hay que tener en cuenta 

^que había que realizar entonces obras de 
verdadera importancia;, cantidad que no 
habiendo ahora obras nuevas que hacer, 
entiende exagerada. Lee la base 5. a del 
contrato de arriendo, y termina manifes
tando que en último caso no tiene incon
veniente en que siga figurando lo consig
nado para ejecutar ciertas obras, -pero 
siempre bajo la responsabilidad del Ar
quitecto y Diputados visitadores, y que 
cuando se verifiquen obras en las depen
dencias queson de la exclusiva competen
cia del Empresario, las ejecute éste con
forme al contrato. 

El señor Presidente encuentra plausi
ble lo expuesto por el Sr. Barranco á fin 
de que se cumpla la condición 5. a del Con
trato; pero no factible en este momento 
determinar que no se efectúen más obras 
que las que expresa la condición 5. a , por
que esta cláusula es un reflejo de lo que 
se expresa en el Código civil respecto^ 
los contratos de arrendamientos y respec
to á las obras que son de cargo del Arren
datario, de mera conservación, y otras 
fundamentales que son del cargo del pro
pietario; no teniendo por otro lado impor
tancia que se consigne esta cantidad en el 
presupuesto, siempre que se tenga en 
cuenta la observación de que se cumpla 
la cláusula 5,*, pero sin especificar las 
obras. 

El Sr. Barranco manifiéstase conforme, 
siempre que no pueda ejecutarse ninguna 
obra en la parte que pertenezca al Empre
sario sin que se dé cuenta á la Diputación 
por insignificante que sea la obra. 

El señor Presidente manifiesta que nadie 
lo podría hacer porque sería faltar abierta
mente ala condición 5. a , y que si hay duda 
se consultará á ;os Letrados de la Bene
ficencia para que determinen sí son de 
cuenta de la Diputación ó.del Empresario, 
y añade que nunca se ha practicado obra 
alguna sin el acuerdo, asentimiento y au
torización de la Diputación. 

Apruébase el dictamen, haciendo cons
tar en acta que las obras que se ejecuten 
han deuealizarse con arreglo á la cláusu
la 5. a de la secritura. 

Leyóse la siguiente enmienda: 
«El Diputado que suscribe, consideran

do de necesidad la adquisición de algunos 
aparatos para el gabinete de Radiogr .fía 
del Hospital provincial, propone un au
mento de 5oo pesetas en la partida de 
material consignada para el citado De 
partamento. 

Palacio de la Diputación, 6 de Diciem
bre de 1910.—F. V. de Funes.» 

La Comisión considera suficiente . 
consignación propuesta, y p o r esta razó* 
no acepta la enmienda. a 

El Sr. Funes retira la enmienda. 
Abierta discusión sobre la totalidad del 

artículo «Generales», el Sr. Fernániej 
Morales pide que las 20.000 pesetas pa ra 

obras del Hospital provincial se subdivU 
dan, asignándose 10.000 para reparaciones 
y 10.000 para obras nuevas, pidhndo q u e 

se establezca el servicio de ascensor en al 
Hospital general, de gran importancia 
para la subida de los enfermos álos pi S 0 8 

altos, cuyo coste puede suponer usas 
3.000 pesetas. 

El Sr. Gómez Acebo manifiesta q u e i a 

Comisión está de acuerdo con lo expues 
to por el Sr. Fernández Morales, esti
mando necesario el establecimiento de un 
ascensor, por cuyo motivo acepta la dis. 
tribución del crédito, destinando 10.000 

pesetas para obras de conservación y 
10.000 para obras nuevas. 

El Sr. Díaz Agero pide que esta canti
dad se invierta en algo necesario, como 
es la construcción de una galería subte
rránea ó empalizada para el traslado de 
los cadáveres desde las enfermerías al 
depósito, para evitar un espectáculo des
agradable y molesto para los vecinos de 
la barriada, y porque además lo reclama 
la higiene y la salubridad pública, así 
como para la instalación de baños y du
chas en el departamento de dementes 
para su debido tratamiento, con lo que, 
según personas técnicas, se curarían mu
chos y se evitaría que el 10 por 100 de los 
enfermos no tuvieran que ir á Oiempo-
zuelos, obteniéndose una ventaja para 
ellos y economía para la Diputación. Pide 
tamb'én que uno de los médicos de !a Be
neficencia sea nombrado Inspector-vigi
lante de la sala de dementes, estando al 
frente de la misma para el mejor régimen 
y cuidado de los enfermos, para diagnos
ticar si están curados los alienados y pura 
evitar que muchos enfermos sigan allí 
pudiendo ser'dados de alta. 

El Sr. Funes estima que el Decano de 
la Beneficencia debe proponer á la Dipu
tación las reformas que deban verificarse 
en el Hospital provincial; añade que nadie 
se ha quejado hasta ahora de la forma en 
qiíe se verifica el traslado de los cadáve
res al depósito, y respecto de los baños 

manifiesta que los hay inmediatos al de
partamento de dementes, que pueden ser 
utilizados. Termina manifestando que si 
el médico encargado deja de cumplir su 
deber, se evitará tomando las medidas 
necesarias para corregirlo. 

El Sr. Sanz manifiesta que en el Hos
pital hay un gran departamento hidrote-
rápico donde pueden bañarse los demen
tes, y añade que hay que establecer ana 
reglamentación de los enfermos dementes 
que estén én observación en el Hospital, 
pero que ésta no es la oportunidad por 
tratarse de un capítulo que nada tiene que 
ver con ello, por cuyo motivo entiende 
que no puede admitirse lo propuesto por 
el Sr. Díaz Agero en este momento. 

El señor Presidente llama la atención 
respecto á algo que hay dentro de este ar
tículo y tiene importancia grandísima, 
como es la partida de i5.ooo pesetas para 
la construcción de un edificio con destino 
á Instituto biológico, gasto que con el 
tiempo pudiera ser reproductivo, por 
cuyo motivo entiende sería menester que 
al aprobar este artículo se acordase no se 
emplease un solo céntimo siempre que 
no preceda la formación de un reglamen
to para el régimen de este Instituto, pof" 
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que algún día podrá darse el caso de que 
puedan venderse sueros obtenidos en el 
mismo, representando una cantidad im
portante, debiéndose evitar qué en este 
c a s o ocurra lo mismo que con el Gabine
te de Radiografía, con el que ni un solo 
beneficio ha obtenido la Diputación. 

(Continuará.) 

Comisión 

0,28 
i.o? 
0,24 
i,5o 
1,02 
o,i3 
0,06 

Don Simón Viñals y Arroyo, Licenciado 
en Derecho civil y canónico, Abogado 
de los Ilustres Colegios de Madrid y 
Soria, y Secretario dé la Excelentísima 
Diputación y Comisión provincial de 
Madrid. , -
Certifico: Que en la sesión celebrada 

por la Comisión provincial en catorce del 
actual, con anuencia del señor Comisario 
de Guerra de Madrid, y en cumplimiento 
délo dispuesto en las Reales órdenes de 
24 de Mayo y 9 de Agosto de 1877, se 
acordó que los suministros hechos á las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil por 
los pueblos de esta provincia, durante el 
mes actual, se abonen á los precios si
guientes: 

"Ración de pan de 700 gramos. . . 
ídem de cebada. . . . . . . . . . 
ídem de paja, 6 kilogramos. .• . . 
Litro desaceite. . . . . . . . . . . 
ídem de petróleo 
Kilogramo de carbón. . . . . . . 
ídem de leña , . . 

Y p3ra que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente, visada por el Excelentísimo señor! 
Vicepresidente de la Comisión, en Ma
drid á i5 de Marzo de 1911.—Visto bue
no.—Luis Sanz.—Simón Viñals. 

(Núm. 1.120.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
D E 

Agricultura, Industria y Comercio 
Monies. 

Dispuesto por Real orden de ocho 
de Febrero último^tenga lugar la terce
ra subasta de los productos y ejecución 
de los aprovechamientos correspon
dientes al primer decenio del proyecto 
de Ordenación del monte «Pinar de la 
Barranca», perteneciente al pueblo 
de Navacerrada, en la provincia de 
Madrid, consistentes en 2 .625,081 
metros cúbicos de madera de pino en 
rallo y con corteza, 845,977 metros cú
bicos de leñas gruesas del tronco ó de 
las leñas y los pastos; esta Dirección 
general ha acordado se verifique dicha 
subasta el día veinticuatro de Abril 
próximo, y hora de las diez, bajo el 
tipo de sesenta y; un mil novecientas 
treinta y dos pesetas ochenta ¿y dos 
céntimos. 

Será obligación del rematante efec
tuar las mejoras de que ha de ser objeto 
el monte en todo el tiempo de duración 
del contrato, conforme se vayan con
signando en los planes anuales que han 
de formarse, haciéndose la" deducción 
del costé de las mismas, según precep
túa el Real decreto de treinta y uno de 
Mayo de mil novecientos uno; advir
tiéndose que el importe de las referidas 

mejoras ascienden á veintisiete mil se
tecientas cuarenta pesetas ©nce cén
timos. 

La subasta se celebrará con arreglo 
á las disposiciones de la Real orden de 
diez y siete de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y tres, en Madrid, ante 
esta Dirección general, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomen-* 
to, hallándose de manifiesto para cono
cimiento del público el proyecto de 
Ordenación y el pliego de condiciones 
en el citado Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Madrid. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado de Montes del referido Minis
terio, en las horas hábiles de' oficina, 
desde el día de la fecha hasta el diez y 
nueve de Abril próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península en 
los mismos'días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado dé la 
clase undécima, arreglándose al adjun
to modelo, y la cantidad q u e , h a de 
consignarse previamente como garan
tía pa r a tomar p arte en la subasta será 
la de tres mil noventa y seis pesetas 
sesenta y cuatro céntimos, á que as
ciende el cinccf por ciento de la tasación 
total dada á los productos. 

Podrá hacerse el depósito en metáli
co ó en valores públicos' al tipo medio 
de la última cotización oficial conocida 
en el día en que se constituya, debién
dose acompañar al pliego de proposi
ción el documento que acredite haber, 
realizado el depósito del modo que pre
viene la Instrucción de once de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
seis. 

Én el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
el acto á un sorteo entre las mismas. 

Madrid, diez y siete de Marzo de mil 
novecientos once. 

El Director general, 
T . Gallego. 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de. . . . . . 

según cédula personal número. . . . ., 
de . . . clase, enterado del anuncio pu
blicado en. . . . de . . . . . . . . y délas 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de los productos y d é l a ejecución de 
los aprovechamientos y mejoras del 
primer decenio de la Ordenación del 
monte «Pinar de la Barranca», perte
neciente al pueblo de Navacerrada, 
provincia de Madrid, se compromete 
a su adquisición, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de . . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado;, pero se advierte que 
será desechada toda propuesta en que 
no seexprese determinadamente la can
tidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, que ofrece el proponente, así 
como toda aquella en que se añada al
guna cláusula.) 

. (Fecha y firma del proponente.) 
E s c o p i a . 

Gallego. 
(E.—-i65.) 

. DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

OBRAS P U B L I C A S 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de diez de Marzo de mil nove
cientos once, y cumplidos todos los re
quisitos que previene el Real decreto 
de ocho de Enero de mil ochocientos 
noventa y seis, esta Dirección general 
ha señalado el día ocho del próximo 
mes de Mayo, á las once, para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de ehcauzamieñto de l arroyo 
Pozuelo;-en Canillejas, provincia de 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata 
es de diez y seis mil seiscientas cuaren
ta y tres pesetas cincuenta y tres cén
timos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
once de Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras Públicas, si
tuada en. el local que ocupa: el Ministe
rio de Fomento, hallándose de mani
fiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Ministerio. 

Se admitirán proposiciones en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio 
de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta 
las trece del día tres de Mayo próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península en los mismos días y horas 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
laclase undécima, arreglándose al ad 
junto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garan -
tía para tomar parte en la subasta será 
de ochocientas treinta y dos pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pú 
blica al tipo .que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en 
él acto a u n sorteo entre las mismas. 

Madrid, veinticuatro de Marzo de 
mil novecientos once. 

El Director general, 
,/ P. O . , 

R. G. Rendueles. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de .... . . . . . , 
según cédula personal número . . . . , 
enterado del anuncio publicado con fe
cha . . . . de . . . . . . . . . . . úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de . . . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . provin
cia de . ..'. . , se qompro-
mete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de . . . . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llana

mente, el tipo fijado; pero ad virtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no seexprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos,-es
crita en letra; por la que se'comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquélla en que se 
añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) • 

( E . - 1 6 9 . ) ,7 

DIRECCIÓN; GENERAL 

O R D E N A C I Ó N G E N E R A L 

D E 

PAGOS DEL ESTADO 

Habiéndose extraviado dos resguar- • 
dos talonarios expedidos por la Caja ge
neral de Depósitos, uno en metálico y 
otro en efectos, con los números tres
cientos treinta mil trescientos cinco y 
doscientos veintisiete'mil seiscientos se
tenta de entrada, y sesenta y dos mil 
setecientos ochenta y nueve y ochenta 
y tres mil cuatrocientos setenta y nue
ve de registro, correspondientes á .los 
constituidos en veinticinco y veintiséis 
de Enero de mil novecientos once; res 
pectivamente, á nombre y como de la 
propiedad de Don Ángel Sampayo y 
Diez y á disposición de esta Dirección . 
general para garantía^del cargo dé Sub-
cajero de la Tesorería Central, ' impor
tante el primero setecientas pesetas en 
metálico, y el segundo cinco mil, éstas 
nominales en Deuda perpetua interior 
al cuatro .por ciento, se previene á la 
persona en cuyo poder se hallen que los 
presente en esta Dirección general; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no ye 
entreguen los referidos depósitos sino á 
su legítimo, dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos, meses, desde la 
publicación de este anuncio en la Ga~ 
ceta de Madrid y Bo ETÍN OFICIAL de 
esta provincia, sin haberlos presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo cuarenta y uno del Reglamento de 
veintitrés de Agosto de mil ochocientos 
noventa y t; es. : 

Madrid, veintitrés de Marzo de mil 
novecientos once. 

El Director general, 
Eduardo Rodenas. 

(A.—1 '35.) . 

OYittencias itiáiGiiies 

Juzgados de 1 . a ¡estancia 

CONGRESO : \ . 

En ios autos de juicio de menor cuan
tía promovidos por Don José García y 
González, contra los herederos de Don' 
José Pascual Peñas y de Doña Matilde 
López Pérez, sobre nulidad de contra
to de préstamo, se ha dictado la provi
dencia que comprende el particular si
guiente: 



4 
Providencia.—Juez, s e ñ o r Morle-

sín. 
Juzgado de primera instancia del 

Congreso. 
Madrid, veintitrés de Marzo de mil 

novecientos once. 
Dada cuenta, fórmese con el anterior 

escrito y documentos presentados pie
za separada en la que se tiene por par
te al Procurador Don Casimiro Oliva
res en nombre de Don José García Gon
zález, entendiéndose con aquél las dili
gencias sucesivas: A lo principal, se ad
mite cuanto ha lugar en derecho la 
demanda que se formula, la que se sus
tanciará por los trámites del juicio de
clarativo de menor cuantía, y se confie
re traslado de ella á las personas que 
se crean con derecho á la herencia de 
Don José Pascual Peñas y de su espo
sa Doña Matilde López Pérez, con em
plazamiento en torma, para que en el 
término de nueve días comparezcan y 
la contesten; y mediante á ignorarse 
quiénes sean y sus domicilios, insértese 
la cédula en el Diario Oficial de Avisos 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Lo mandó y firma su señoría. 
Doy fe. 

M o r l e s í n . 
Ante mí: 

Rafael Valdivieso. 
Y para que sirva de notificación y 

emplazamiento en forma á las personas 
que se crean con derecho á la herencia 
de Don José Pascual Peñas y de su es
posa Doña Matilde López Pérez, expido 
la presente cédula en Madrid á veinti
siete de Marzo de mil novecientos once. 

El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

( A . - i 3 4 . ) 

LATINA 
Perales Monje ro (Mauricio), natural 

de Madrid hijo de Policarpo y Anto
nia, de estado viudo, profesión sastre, 
de cincuenta y ocho años, de estatura 
baja, algo rubio y descolorido y es cojo, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Segovia, núm. i5 , bajo, procesado por 
hurto y estafa, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito . de la Latina, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero i . 

(Núm.'848.) ( B . - 5 o g . ) 

HOSPICIO 
Bouza (Eugenia), domiciliada últi

mamente en Madrid, calle de Colme
nares, núm. 3, y cuyo actual paradero 
se ignora, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juez instructor del 
distrito del Hospicio de estaCorte, y 
horas de doce á cuatro, para prestar 
declaración en sumario por intoxica
ción . 

Madrid, '27 de Febrero de 1 9 1 1 . — 
V.° B.°—El Juez, García del Pozo.— 
El, Escribano, Licenciado Pedro Ta-
racena. 

(Núm. 847.) (B.—5o8.) 

Evaristo Gutiérrez Martín, natural 
de Riaguas (Segovia), de estado-solte
ro, profesión zapatero, de treinta años, 
domiciliado últimamente en la calle del 
Amparo, núm. 25 , bajo, procesado por 
atentado, comparecerá en término de 
diez días ante el señor Juez del distrito 
del Hospicio. 

Madrid, 3 de Marzo d e i g u . — E l 
Escribano, Licenciado Pedro Taracena. 

(Núm. 852.) (B.—5io.) 

HOSPITAL 
Santos Carrión (José'i, domiciliado úl 

timamente en la calle de Mesón de Pare
des, veintiuno, principal, comparecerá en 

término de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte, para ampliar su declaración 
en causa por hurto al mismo, instruida 
por dicho Juzgado. 

Madrid, a de Marzo de 1911.—Federico 
Grande.—El Escribano, Antonio Gonzá
lez del Rivero. 

( B . - 4 0 7 . ) 

CENTRO 
García Ruiz (Cesáreo), conocido por 

Camilo, natural de León, de estado solte
ro, profesión jornalero, de veintiocho 
año5, hijo de Matías y Rosalía, que traba
ja en el Parque del Oeste como obrero del 
Ayuntamiento, y cuyo último domicilio 
se ignora, procesado por estafa, compare
cerá en término de diez días ante el Juz
gado instructor del distrito del Centro. 

Madrid, 2 de Marzo de 191 1 .—El Juez, 
Felipe Torres.—El Escribano, P. O., 
Santos Soto Simarro. 

(B.-498.) 

CHAMBERÍ 
Joaquina García y Urraniz, Saturnina 

López Martín y Anastasia Val, domici
liadas últimamente en Ruiz, número 20; 
Jovellanos, 8, y Ruiz, 20, comparecerán 
el día 9 del "actual, á las doce y media 
de la tarde ante la Sección tercera de la 
Audiencia de esta Corte, para asistir al 
Juicio oral en causa por hurto, instruida 
por el Juzgado de Chamberí contra An
tonio de la Mata Marco y otro.f 

Madrid, a de Marzo de 1911 .—El Es
cribano, Grases Vidal. 

(B .-499.) 

HOSPITAL 

Alaxsón González (Ascensión), domici
liada últimamente en la Ronda de Atocha, 
número 2 4 , principal dereeha, comparece
rá en el dia 15 del actual, á las des de B U 
tarde, ante si Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospital, para celebrar la vis
ta del juicio por vejación, instruida por el 
Juzgado municipal de dicho distrito. 

Madrid, 3 de Marzo de 1911 .—Federico 
Grande. 

(B.—501.) • 

Bravo Herranz (Francisca), 1 atural de 
Las Rozas (Madrid), de estado G»sada, 
profesión sus labores, de treirta y tres 
años, hija de Cándido y Franeisea; domi
ciliada últimamente en el Paseo d'e las De
licias, 16, procesada por estafa, compare
cerá en el término de diez dias ante el Jua
gado de iastrucción del distrito del Hos
pital . 

Madrid, 4 da xVíarzo de 1911.—Federico 
Grande.—El Escribano, José María Teba. 

(B.—508.) 

Polo Pedroviejo (Antonio), domiciliado 
últimamente en 1* carretera de Extrema
dura, 16, comparecerá en término de cin
co días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito «ie Hospital de Madrid para hacer
le un requernuíjianto en causa por lesiones 
instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 4 de Marzo de 1911.—-Visto 
bueno. — Grande.—El Escribano, Pedro 
Martínez Grande. 

( B . — 5 0 4 . ) 

López Mala (Doaiiago), domiciliado úl 
timaffieata ¿ u la. calle de Mesón de Pare
des, 90, comparecerá oii término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción del 

distrito del Hospital de Madrid para hacer
le un requerimiento en causa por lesiones 
instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 4 de Marzo de 1911;—Visto 
bueno.—Grande.--El Escribano, Pedra 
Martínez Grande. 

( B . — 5 0 5 . ) 

Herrero Navarro (Antonio), « «tu ral de 
Villaverde (Madrid), d* estado solterp y 
profesión jornalero, de veinticinco años, 
hijo de León y Luisa, domiciliado última
mente en el Paseo de las Delicias, núm. 50, 
procesado por estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital. 

Madrid, 4 de Marzo ds 19.11.—Gran
de.—El Escribano, Pedro Martínez Grande. 

( B . — 5 0 6 . ) 
CENTRO 

Ramón Galindo Vetaaco (a) «El Mazan-
tini», natural de Carabancbel Bajo,'de es
tado soltero, profesión mecánico, de diez y 
nueve años, hijo de Marcelino y de Justa, 
y cuyo último domicilio se ignora, pro
cesado por hurto, comparecerá an término 
de diez dias ante el Juzgado Instructor del 
distrito de! Centro. 

Madrid, 6 de Marzo de 1911.—Felipe 
Torres.—El Escribano, Ricardo Gómez. 

( B . — 5 0 7 . ) 

Juzgados municipales 
VALLADOLID 

Don Casimiro González García-Valla* 
dolid, Juez municipal del distrito de 
la Plaza de esta Ciudad. 
Por el presente se cita á Antoaio Ro

mán Requejo y Miguel Juver Garza, 
ambos mayores de edad, vecinos que 
fueron de la Villa y Corte de Madrid, 
hoy de paradero ignorado, para que el i 
día diez y siete de los corrientes, y 
hora de las once, comparezcan en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la planta baja del Palacio munici
pal, con el fin de celebrarel juicio ver
bal de faltas que se les sigue sobre le
siones mutuas; apercibidosde que, de 
no comparecer, les parará elperjuicio á 
que haya lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, ex
pido la presente, que firmo con el Se
cretario de este Juzgado, sellada con el 
del mismo, en Valladolid, á dos de 
Marzo de mil novecientos once.—Ca
simiro González García-Valladolid. 

(Núm.—855.) (B.—5i3.) 

omisión Inspectora 
DEL 

T E á T R O R E A L 

Teatro Real, en donde se admiten pli e. 
gos desde esta fecha hasta el día ante
rior al señalado para el concurso. 

Los licitadores fijarán el tipo al hacer 
sus proposiciones; serán escritas en pa
pel sellado de una peseta, y se presen
tarán bajo sobre cerrado, acompañan
do en otro abierto la carta de pago de 

• la Caja general de Depósitos que acre
dite se ha consignado previamente para 
tomar parte en el concurso la canti
dad de doscientas cincuenta pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica. 

En el citado.día y hora se procederá 
á la apertura de* los pliegos presenta
dos, haciéndose la adjudicación si hu
biese alguna proposición aceptable, á 
juicio de la Mesa, y en el caso de que 
resulten dos ó más igualmente venta
josas, se procederá en el acto al sorteo 
entre las mismas. 

El adjudicatario estará obligado á sa
tisfacer de una vez, y en un plazo que 
no exceda de ocho días desde la adju
dicación, el importe total de ésta y los 
gastos de anuncios, debiendo retirar 
las butacas d 1 almacén en que se cus* 
todian en el mismo plazo, ó á lo sumo 
dentro de otro de igual duración. 

La falta de cumplimiento de cual
quiera de las prescripciones preceden
tes dará lugar sin más trámite á la 
anulación de la adjudicación, con pér
dida del depósito provisional constituí-
do para tomar parte en el concurso. 

Madrid, veinte de Marzo de mil no
vecientos once. 

El Secretario, 
Antonio Garrido. 

(Núm. 1 1 1 0 . ) ( E . - 1 6 8 . ) 

Banco de Esp 

Autorizada por la Subsecretaría del 
Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes para enajenar las antiguas 
butacas de la sala del Regio Coliseo, 
esta Comisión ha señalado el día seis 
de Abril próximo, á las once, para ad
judicar, mediante concurso, quinientas 
butacas forradas de terciopelo color 
granate, las cuales estarán expuestas 
al público todos los días, de nueve á 
doce, en el almacén del Teatro. 

El concurso se celebrará en la Secre
taría de la mencionada Comisión, en el 

Habiéndose extraviado los resguar
dos de los depósitos transmisibles nú
meros quinientos cuarenta y un mil 
novecientos seis y seiscientos un mil 
doscientos treinta y seis y el extracto 
de inscripción de veinte acciones del 
Banco de España expedidos por este 
Establecimiento en trece de Agosto de 
mil novecientos tres y veintiocho de 
Julio de mil novecientos seis, y el ex
tracto de acciones en diez y ocho de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
ocho, á favor de Doña Teresa Pierrad 
y Alcedar, se anuncia al público por 
primera vez, para que el 'que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
ésta provincia, según determina el ar
tículo sexto del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, trans
currido. dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspon
diente duplicado de dichos resguardos 
y extracto, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid, veintinueve de Marzo de mil 
novecientos once. 

El Vicesecretario, 
, 0 . Blanco Recio. 

(D.—40.) 

I M P R E N T A B E « E L P O R V E N I R » 

Martínez de Velasco y Compañía. 
Pizarro, i5.—Madrid 


